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PELIGRO AFUERA DEL MERCADO BELLAVISTA 

Resumidero de agua sigue sin tapa en la parte peatonal 
de Brasil, entre Bellavista y Pudeto, afuera del Mercado 
Bellavista, Hace meses que está así y se ha llenado de 
basura. Además es un peligro para los peatones. 
  

  

¿Y QUÉ PASÓ CON LA LEY CERO CABLE? 
Es lo que se pregunta una de nuestras lectoras que nos 
hizo llegar esta foto con una maraña de cables en el 
suelo. La imagen corresponde a calle Egaña, subida 
Traslaviña en Viña del Mar. Nos dice que esos cables lle- 

  

  

  

  

van un mes así. 
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MONEDAS EMERGENCIAS 

Dólar observado $1005,85 Ambulancias 131 

Euro $1.039,10 Bomberos 132 

Peso Argentino $101 Carabineros 133 
ur $38.438,98 — Investigaciones 134 

UTM $67.429 — Emergencia Marítimas 137 
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PorAetós | ELTIEMPO 

HOY 
Valparaíso 14% / 22% 

Viña del Mar 13% / 23% 

Quilpué 130/27 

la Alemana 13% / 27% 
Quillota 13% /27% 
San Felipe 15€ / 33% 

MAÑANA 

Valparaíso 14% / 23% 

Viña del Mar 130 / 24% 

Quilpué 13" / 30% 
Villa Alemana 13% / 30% 
Quillota 13*C / 30% 
San Felipe 15% / 35% 

oO E ertasCestrellavalpo.cl 

  

“Lo que el Art. 37 bis se llevó” 

Con toda seguridad, todos los que 
participaron directa e indirecta- 
mente en la fallida compra y 
venta de la casa del expresidente 
Allende, siempre debieron estar 
al tanto y/o muy bien asesorados, 
O al menos se supone que debió 

ser así, de las restricciones lega- 
les, que tenía cada uno de ellos, 

por los altos cargos que ostenta- 
ban, para participar de este 

“negocio inmobiliario”... 
Sigamos suponiendo, que todos 
ellos, dada sus altas envestiduras, 
Presidente, senadora, ministra de 

Estado, contralora, notario, los 

respectivos asesores legales, 
otros ministros, etcétera, se 
deben conocer de memoria y 
pueden (deberían) recitar, sin 
repetir, ni equivocarse, el texto 
íntegro de la Constitución, y que 
por lo demás, juraron respetar, 

cuando asumieron sus respecti- 
vos cargos, entonces ¿Por qué se 

olvidaron del Artículo 37 bis?... 

Bonus Track... Lo justo es justo, 
pero es importante mencionar 

que ninguno de ellos (al menos 
hasta hoy), ha declarado, no acor- 
darse de nada, de cómo llegó a 

firmar los documentos de la com- 
pra y venta, de su olvido del texto 
de la Constitución, que estaba 
“borrado”, etcétera, por lo que 
hay algo claro, que cuando “cele- 
braron la firma del contrato de 

compra y venta de la casa”, nin- 

guno de ellos y ninguna de ellas, 
brindó con “Pisco Sour 
Catedral”..., de lo contrario, hoy 
los tendríamos a todas y todos 
preguntándose, ¿Quién soy?, 
¿Qué cargo tengo?, ¿Artículo 37 
bis, de qué me habla?... 

Luis Enrique Soler Milla 

  

Largos plazos de pago 

En los últimos doce meses, los 
plazos de pago a proveedores del 
sector público y privado han 
mejorado, pero siguen existiendo 
grandes desafíos, especialmente 

en lo que respecta a los munici- 
pios donde promediaron una 
diferencia de 42,1 días entre la 
fecha de emisión de las facturas y 
la fecha real de pago. Las peque- 
ñas y medianas empresas (pymes) 
dependen de un flujo de caja 
saludable para cumplir con sus 
obligaciones fiscales, pagar suel- 

dos e impuestos. El no cumpli- 
miento de los plazos de pago 

acordados por parte de los pro- 
veedores afectan directamente su 
liquidez, obligándolas a incurrir 
en gastos de mora por no poder 
cumplir con sus obligaciones en 

los tiempos pactados con sus 
fuentes de financiamiento. 

De hecho, muchos proveedores se 
ven obligados a flexibilizar sus 

exigencias para no perder contra- 
tos ni vínculos con los ejecutores, 
aunque esto implique postergar 

sus propios pagos. Esta situación, 
a largo plazo, puede desencade- 

nar una crisis que amenace la 
supervivencia de las pymes, que 

ya enfrentan una presión cons- 
tante por “cuadrar su flujo” de 
caja. En este contexto, el respeto 

a los plazos de pago no es solo 
una cuestión de eficiencia admi- 
nistrativa, sino una necesidad 
urgente para evitar problemas 
mayores. 
Es imperativo que los plazos pac- 
tados se respeten y se establezcan 
mecanismos de control claros 

para que las pymes puedan 

seguir operando con estabilidad. 

Francisco Goycoolea 
Gerente comercial de CFC Capital.
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